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JUSTIFICACION 

 

 
La presente modificación  presupuestaria se confecciona a solicitud de la Dirección 
Ejecutiva  luego  de que se  analizara la Ejecución Presupuestaria y el avance de 

metas institucionales  al 30 de junio 2018, ya que se visualizó que  algunos 
recursos  que fueron presupuestados en el Presupuesto Ordinario del período no 

se iban a utilizar  principalmente porque algunas proyecciones   fueron 
sobreestimadas, en otros casos  existieron contrataciones que ha pesar que se 
tramitaron  tuvieron resultados infructuosos  tomando en cuenta que varias  

decisiones iniciales se consideraron  por la proveeduría  como labor ordinaria  y 
por lo tanto no procedía  la  contratación,  en otros casos porque  no exitieron 

oferentes, también  existieron  proveedores que debían estar al día con las cargas 
sociales patronales y no lograron ponerse al día y por lo tanto la institución no 
pudo continuar con el proceso de  contratación. 

 
También se determinó que la proveeduría  tenía una capacidad instalada y por lo 

tanto la Dirección Ejecutiva analizando dicha situación   le solicitó a las Gerencias 
tramitar las estrictamente necesarias y se les definió un plazo  para la respectiva 
tramitación ante la Proveeduría. 

 
Así las cosas  las gerencias efectuaron la solicitud de ajustar el presupuesto. Por 

otro lado Desarrollo Estratégico  tomando en cuenta los egresos reflejados en la 
ejecución presupuestaria al corte 31 de agosto 2018, revisó el comportamiento 
del gasto en la partida de remuneraciones, determinando que era necesario 

realizar algunos ajustes provocados especialmente porque  durante el transcurso 
del año se  han efectuado movimientos horizontales  de algunos funcionarios  y 

eso  ha venido provocando desajustes en la proyección a nivel de Departamentos, 
los cuales se está tratando de subsanar para  no tener inconvenientes al finalizar 
el período. 

 
En general  la modificación 3-2018 lo que refleja es un reacomodo presupuestario 

entre programas, departamentos y a nivel de subpartidas.  El efecto neto de los 
movimientos se visualiza en el siguiente cuadro: 
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En realidad  los rebajos presupuestarios  no  se están trasladando  a la partida de 
Activos Financieros que es donde se ubica la subpartida de préstamos al sector 

cooperativo  como inicialmente se había pensado,  ya que surgieron necesidades  
de egresos operativos  principalmente  por las gerencias de Recursos Humanos  

para incrementar la subpartida de sueldos por sustitución tomando en cuenta que 
hay que reforzarla producto de que existen funcionarios  a los cuales se les ha 

abierto un procedimiento administrativo pero  cuyas plazas deben ser  pagadas y 
además cubiertas por otros funcionarios.  Otro Departamento que solicitó recursos 
importantes fue  el de Financiamiento, en donde está requiriendo recursos para  

cubrir erogaciones producto del pago a los fideicomisos que  tienen garantías 
institucionales, así como erogaciones por servicios jurídicos para  el tema de la 

inscripción de varias propiedades.  Lo Unico que se observa en  Activos Financieros 
para concesión de crédito en la suma de ¢40.681.169, cantidad que proviene del 
Fondo Autogestionario. 

  
 

A nivel de programas los ajustes se  síntentizan de la siguiente manera: 
 

 
 
 

 
 

 
  
 

 
 

PARTIDAS Colones

Remuneraciones 17.888.962

Servicios 224.061.369

Materiales y Suministros 3.728.500

Bienes Duraderos -65.360.000

Activos Financieros 40.681.169

Cuentas Especiales -221.000.000

PROGRAMA ADMINISTRATIVO PROGRAMA COOPERATIVO

PARTIDAS Colones PARTIDAS Colones

Remuneraciones -16.406.449 Remuneraciones 34.295.411

Servicios -105.558.020 Servicios 329.619.389

Materiales y Suministros 5.450.000 Materiales y Suministros -1.721.500

Bienes Duraderos -65.360.000 Bienes Duraderos 0

Activos Financieros 0 Activos Financieros 40.681.169

Cuentas Especiales -21.000.000 Cuentas Especiales -200.000.000

TOTAL -202.874.469 TOTAL 202.874.469

Principio de 

Equilibrio 
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El documento presupuestario no sobrepasa el límite del gasto fijado por la STAP 

para el programa adminsitrativo para el 2018, ya que más bien rebaja el 
presupuesto operativo que es trasladado al programa cooperativo y éste no tiene  

límite establecido.  El único límite establecido es que el egreso operativo debe ser 
cubierto con ingresos corrientes y lógicamente que dicho egreso sea necesario  

para cumplir las metas del período. 
 
 

A continuación se detalla los movimientos más importantes a nivel de Programa 
Administrativo y Cooperativo, desglosado por departamento y subpartidas 

presupuestarias. 
 
 

Programa Administrativo: 
 

Auditoría Interna: 
 
Mediante oficio  AI 128-2018 de fecha 30 de agosto del 2018, el Lic.  Wolfang 

Molina Acuña, Auditor Interno ai, solicita  incrementar la proyección de la 
subpartida Servicios jurídicos en  ¢1.000.000 y  también propone rebajar de la 

subpartida  Servicios de Ingeniería  ¢20.000.000 y de la subpartida de Servicios 
en Ciencias Económicas y Sociales  ¢3.000.000.    Las rebajas  obedecen a que  
los recursos no serán utilizados ya que se han efectuado ajustes en el plan de 

trabajo de la auditoría a raíz de los cambios  del personal de la Auditoría, 
especialmente con el Auditor Interno, lo cual ha provocado un atraso importante 

en las contrataciones que se tenían  planificadas para el año, como apoyo al 
trabajo  planificado para le año.  El oficio  remitido por la Auditoria no señala 
impactos en el cumplimiento de las metas, por lo que se asume que se cumplir  

el trabajo planificado.  Ver página 31 y 32. 
 

Desarrollo Estratégico  revisó la ejecución presupuestaria de la Aditoría en el 
componente de  remuneraciones y detecta que es necesario  reforzar algunas  y 
otras más bien  son factibles de rebajar.  Esto sucede a raíz de los cambios del 

personal que se han dado durante el transcurso del año;  también  se elimina el 
saldo de la subpartida denomianda salario escolar, en virtud de que ya el mismo 

fue pagado  al inicio del año. 
 
 

Secretaría de Actas y Junta Directiva: 
 

Mediante oficio SJD   111-2018  la  Lic.   María Inés Sequeira, Ejecutiva de 
Secretaría de Actas,  solicita se  ajuste el presupuesto proyectado de la Junta 

Interventora  ya que han recursos que no serán utilizados, las mismas son las 
siguientes:  dietas se rebaja  ¢16.471.027, tomando en cuenta el Decreto 
Ejecutivo No. 40214-MP-MTSS del pasado 28 de febrero del 2007  relacionado 
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con la Intervención del INFOCOOP. También se rebaja  transporte  al exterior 
¢10.000.000, viáticos al exterior ¢12.000.000, actividades de capacitación por  
¢1.000.000, actividades protocolarias y sociales  ¢400.000, gastos de 

representación ¢600.000,  alimentos y bebidas ¢2.000.000.   
 

A nivel de Secretaría de Actas los ajustes que muestra la modificación  son  
efectuados por Desarrollo Estratégico y están focalizados en la partida de 

remuneracones producto de la revisión  de la ejecución presupuestaria al mes de 
agosto y tomando en cuenta los recursos requeridos para concluir el periodo.   
 

Ver oficio SJD 111-2018  en la página No.33.   
 

Dirección Ejecutiva: 
 
En la Dirección Ejecutiva,  se ajusta también algunas subpartidas  perteneciente 

a remuneraciones, ya que  también se dieron cambios en el personal.  También 
se elimina el  remanente del presupuesto para salario escolar, ya que este  se 

pagó al principio del año. 
  
Mediante oficio  DE 1142-2018  la Dirección solicita rebajar  las subpartidas de 

Transporte al exterior por ¢4.750.000, viáticos al exterior por ¢8.300.000 y 
gastos de representación por ¢300.000.  Dichos rebajos se realizan al amparo de 

la Directriz Presidencial No. 003-H,  además de  que  se considera que no serán 
requeridos por lo que resta del año. 
 

Ver oficio DE 1142 en la página No. 29 y 30. 
 

 
 
Asesoría Jurídica: 

 
Desarrollo Estratégico  observando el comportamiento del egreso  procede a 

ajustar la proyección presupuestaria en el componente de remuneraciones.  En 
este departamento también  se han dado ajustes  en el personal. 
 

Comunicación e Imagen: 
 

La Gerencia de dicho departamento mediante oficio CI 296-2018  solicita rebajar 
la proyección de egresos de varias subpartidas presupuestarias, algunas son 
montos pocos significativos como los rebajos  en combustibles, materiales y 

suministros, servicio de correo, tintas y textiles;  otras  como la de publicidad y 
propaganda  se rebaja  ¢30.010.374 y en actividades protocolarias se disminuyue 

en  ¢19.576.971, principalmente obedeciendo la Directriz presidencial 003-H en 
donde  fue necesario recortar el  30% y el 50% del disponible de las subpartidas 

señaladas respectivamente,  dicho porcentaje se aplica  -una vez ya tomando el 
cuenta las contrataciones que estaban en trámite antes de que se promulgara la 
directriz señalada-.  
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También se rebaja  la subpartida de servicios en Ciencias Económicas y Sociales  
por la suma de ¢16.648.000 cantidad que se tenía dispuesta para contratar a un 

bibliotecólogo  para que atendiera en el Edicoop la biblioteca institucional, sin 
embargo la contratación no se materializó ya que  no existió  claridad en el tema 

de  si dichas funciones son parte de una labor ordinaria, por lo tanto no fue  posible 
contratar los servicios.  Asimismo se  solicita rebajar la  subpartida Otros servicios 

de Gestión y Apoyo en la suma de ¢3.400.775 cantidad que se tenía dispuesta 
para la contratación de interprete en lesco, pensando en el material audiovisual 
que  realice la institución el cual debe ser accesible tomando en cuenta la Ley 

7600;  pese a la intención   la contratación  resultó infructuosa ya que nadie 
participó.   Como medida  contingente  lo que se está implementando es que en 

el material audiovisual que se realice se  pongan subtitulos y de esta manera que 
la comunicación sea accesible para personas con  discapacidad auditiva.  
 

En este departamento también se  realizaron ajustes en la partida de 
remuneraciones tomando en cuenta el contenido presupuestario que se refleja al 

corte de agosto 2018 y proyectando el gasto para los meses siguientes. 
 
Comunicación e Imagen, señala que a pesar de los ajustes presupuestarios, las 

metas  replanteadas  no sufren cambios importantes y se proyecta que se logrará 
el cumplimiento maximizando los recursos. 

 
Ver oficio CI 296-2018 en las páginas  35 a la 37.  
 

 
Desarrollo Estratégico y Tecnologías de Información: 

 
Los departamentos de Desarrollo Estratégico y Tecnologías de Información  
reflejan ajustes producto de la revisión del comportamiento del gasto.  En el caso 

puntual del Departamento de Desarrollo Estratégico ha tenido cambios 
importantes del personal, y en algunos momentos ha estado la plaza vacante y 

mientras es  nombrado el personal,  quedan saldos.  Además es importante 
señalar que en este departamento estaba el presupuesto  para el pago del 
funcionario que está con el tema de riesgo, sin embargo a nivel de planillas dicha 

plaza sigue siendo del Departamento de Financiamiento, por lo  tanto está 
sobrando  el presupuesto en Desarrollo Estratégico y faltando en Financiamiento,  

por lo que  procede  a realizar los cambios. 
 
  

Administrativo Financiero: 
 

La Gerencia del Departamento Administrativo Financiero mediante oficios  AF 
0496-2018 y AF 0507-2018 solicita ajustar la proyección de varias subpartidas 

presupuestarias tales como Alquiler de maquinaria y equipo y mobiliario por la 
suma de ¢10.000.000 para  alquiler cámaras de seguridad  para los edificios 
institucionales en La Catalina, ubicada en Birrí de Heredia así como en Edicoop, 
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ubicado en  San Pedro. También se requiere incrementar  el presupuesto de la 
subpartida servicios de transferencia electrónica de información por ¢8.400.000 
para poder   realizar los pagos  del Sistema de Compras Públicas denominado 

SICOP. 
 

En la subpartida denominada Servicios Generales, se está incorporando 
¢34.000.000  cantidad que es necesaria para efectuar los reajustes de precios de 

los contratos  de seguridad y de limpieza  del Instituto.  En la subpartida de 
impuestos sobre bienes inmuebles se está incorporando la suma de ¢3.100.000 
cantidad que es necesaria para cubrir  los pagos de impuestos de bienes 

inmuebles,  ya que la institución  se  ha adjudicado varias propiedades  y debe 
estar pagando los impuestos hasta que sea posible la venta.  En la subpartida de 

intereses moratorios y multas se está provisionando ¢100.000  recursos para  
pagar un saldo pendiente a la Comisión Nacional de Emergencias por concepto de 
intereses. 

 
En la subpartida de tintas, pinturas y diluyentes se está incrementando el 

presupuesto en la suma de ¢10.000.000, para posiblitar  la compra de  cartuchos 
de tintas para las nuevas impresoras adquiridas,  en equipo de oficina  se  
incrementa en ¢390.000 para comprar  algunos abanicos, en equipo  diverso  se 

requiere ¢150.000 para comprar  una lavadora y en equipo de producción algunos 
hornos microondas.   

 
Para posibilitar los incrementos propuestos  la Gerencia propone rebajar la 
subpartida de edificios por la suma de ¢56.100.000 y la de equipo de 

comunicación por ¢10.000.000.   En el caso de equipo de comunicación porque  
en principio se iban a adquirir las cámaras de seguridad, sin embargo  se analizó 

que era  mejor  un contrato de arrendamiento.  En el caso de lo que se está 
eliminando de edificios que estaba destinado a mejorar infraestructura en La 
Catalina y Ajustes del Archivo Central, se analizó mejor y se prefiere posponer  

los trabajos, ya que previo a efectuarlos se requiere plantear de mejor forma los 
proyectos con la ayuda de un ingeniero y/o arquitecto, por lo avanzado del periodo  

ya las contrataciones no podrían salir a tiempo para desarrollar las obras, de ahí 
que se elimina el presupuesto.   
 

Ver oficios AF 0496-2018 y  AF 0507-2018 en las páginas  38 a la 42. 
 

  
Desarrollo  Humano: 
 

Mediante oficios DH 462-2018  y DH 566-2018, el  Mba.  Mario Calvo Ulate, 
Gerente de Desarrollo Humano solicita  incrementar y disminuir varias 

subpartidas.  Las que se incrementan son las siguientes:   suplencias por 
¢45.430.000 para   contar con el suficiente contenido presupuestario y poder 

cubrir el pago salarial de algunos funcionarios que están asumiendo Gerencias  en 
forma temporal debido a que los titulares están fuera del Infocoop mientras se 
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realizan los procesos de investigación;  producto de dicho incremento es necesario 
ajustar  algunas subpartidas de cargas sociales patronales.   
 

Por otro lado  se requiere rebajar  subpartidas que  presentan saldos como lo es 
el salario escolar por ¢3.731.367;  otras remuneraciones se rebaja ¢9.390.000   

aún así se deja el contenido requerido para cubrir   el reconocimiento a 
estudiantes que realizan su práctica supervisada en el Instituto.    Se rebaja 

transporte al exterior por ¢6.000.000 y viáticos al exterior por ¢5.000.000  en 
acatamiento al decreto de reducción del gasto público No.   003-H.  También se  
rebaja  la subpartida de información ya que no se prevee la utilización de dicho 

presupuesto por lo que resta del año.  
 

Se rebaja  la subpartida de otros servicios de gestión y apoyo por la suma de 
¢4.800.000  ya que inicialmente se habían contemplado para  contratar apoyo 
para alimentar  un  expediente digitalizado por funcionario, sin embargo   la  

decisión inicial  fue devuelta por la proveeduría señalando que la actividad  y/o 
apoyo externo era una actividad ordinaria, por lo que  dicho proyecto  no ha 

avanzado  según lo programado, aunque se pretende  iniciar la alimentación de 
datos con la colaboración de estudiantes de colegios técnicos quienes realizan 
práctica supervisada. 

  
Otra subpartida que se rebaja es la de otras transferencias a personas que  es 

donde la institución visualiza el egreso producto  de las incapacidades del personal 
de planta. Este año el comportamiento  del gasto ha tendido hacia la baja, por lo 
que se considera factible reducir  el presupuesto en ¢12.000.000. 

 
El Lic.  Calvo Ulate propone también rebajar  ¢21.000.000 que se tenía como 

provisión para cubrir  un egreso eventual del programa administrativo derivado 
de la implementación de la reestructuración institucional.  El rebajo procede ya 
que  más bien la modernización se implementaría hasta el otro año. 

 
Ver oficio  DE 462-2018 en las páginas  44 a la 47.  

 
 
Programa Cooperativo: 

 
Financiamiento: 

 
Mediante oficio FI 11226-2018, el  Mba. Alejandro Jiménez Blanco, Gerente de 
Financiamiento,  solicita   se incremente la suma de  ¢408.000.000 en la  

subpartida  comisiones y gastos por servicios financieros, ya que  está en proceso 
la ejecución total  o parcial de varios fideicomisos  de garantía, lo cual comprende 

varios gastos  por comisiones a la  entidad administradora, especialmente   con 
FINACIO S.A., FIACOCIQUE S.A. e  IMPROSA, a raíz de  las operaciones de 

AGROATIRRO R.L., FENACOOPT R.L., COOPECERROAZUL R.L., COOPAGRIMAR 
R.L., COOPETRINFO R.LL,  COOPELLANOBONITO, COOPELDOS, COOPEVAQUITA, 
GECSE, COOCAFE R.L.  por citar algunas.  
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También se requiere incrementar honorarios en la subpartida servicios jurídicos  
por la suma de ¢145.505.456,  para  cubrir las erogaciones producto de la 

inscripción de bienes muebles e inmuebles provenientes de las adjudicaciones de  
bienes de la institución relacionadas con  la ejecución de los fideicomisos  de 

garantía.  Es importante señalar y a manera de ejemplos se informa que en el 
caso de FENACOOPT   la institución debe inscribir 21 lotes, de COOPRENA R.L. se 

debe cubrir el gasto para inscribir 2 fincas ,  en el caso de COOPECERROAZUL, 
R.L. se deben inscribir 6 fincas y  muchas otras fincas más, tal y como se informa 
en el oficio remitido por  el  Mba. Jiménez Blanco, ubicado en las páginas 48 y 49. 

 
 

En este departamento también se está incorporando más recursos en viáticos 
dentro del país, ya que  el trabajo para los próximos meses  va a ser más 
intensivo, en  servicio de correo se requieren ¢500.000  para cubrir los costos  de 

la remisión de  documentos relacionados con la gestión de cobro administrativo.   
En servicios Generales se está incrementando la suma de ¢20.000 para cubrir 

pago de parqueos  producto de las diligencias  de notariado institucional.   
 
 

Fondo Nacional Autogestionario: 
 

Mediante oficio  CPCA 146-2018, el  Lic.  Manuel Estrada Mora, Director Ejecutivo 
de la Comisión Permanente de Cooperativas de Autogestión, solicita  ajustar la 
distribución presupuestaria del Fondo Nacional de Autogestión, recursos que son 

administrador por el Instituto de acuerdo a la Ley y que por lo tanto forma parte 
integral del presupuesto institucional,  de ahí que para efectuar cualquier 

movimiento debe ser incorporado en  las modificaciones instituiconales.  
Básicamente lo que solicita la CPCA es  rebajar  presupuesto proyectado destinado 
a cubrir egresos operativos y más bien  se pasen a la subpartida de préstamos al 

sector privado, que en el caso del INFOCOOP en donde se refleja el egreso de 
capital enfocado a la  concesión de crédito al movimiento cooperativo, la suma 

que se ajusta es por ¢40.681.169.  Ver oficio de respaldo en las páginas 50 a la 
53. 
  

Asistencia Técnica: 
 

El Licenciado  Sergio Salazar, Gerente ai. del Departamento de Asistencia Técnica 
mediante oficio AT 991-2018, solicita se rebaje la subpartida de servicios de 
ingeniería por la suma de ¢1.000.000 ya que no será utiliza  a pesar de los 

esfuerzos  para apoyar más al sector palma vía convenio con la UCR.  Se elimina 
el presupuesto   al no existir respuesta  por parte de la UCR para coayudar con el 

apoyo y por lo tanto al menos por el presente año no se va a requerir la cantidad 
señalada. 

  
Por otro lado se requiere incrementar actividades de capacitación por la suma de 
¢700.000  destinados   hacia el sector agrícola.  También se requiere aumentar 
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la subpartida de combustibles y lubricantes en ¢300.000  como provisión ya que 
se  incrementarán las giras del departamento enfocadas a dar un mayor 
acompañamiento. 

 
En este departamento también se efectúan  cambios en las subpartidas de 

remuneraciones, producto de la revisión  que realizó Desarrollo Estratégico 
tomando en cuenta el comportamiento que refleja la ejecución según los datos 

que se obtienen del sistema presupuestario al 31 de agosto 2018. 
 
Ver oficio  AT 991-2018 en las páginas 54 y 55. 

 
 

Promoción: 
 
Mediante oficio PRO 1022-2018  la  Licda. Fanny Obando, Gerente de Promoción 

ai, solicita  efectuar rebajos en varias subpartidas que ajustan las metas 1 -la que 
está  direccionada a los 10 emprendimientos-,  la meta 2 -enfocada  al proyecto 

de germinadora-, meta 3 donde está inmerso el tema de -incubadora de 
empresas-  y  a la meta 4  direccinada a  -empresas patrimoniales de interés 
público-. 

 
Los ajustes  presupuestarios más relevantes que solicita la licda. Obando están 

focalizadas en tres subpartidas:  Servicios en Ciencias Económicas y Sociales  
donde propone rebajar la suma de  ¢78.725.818,  la  subpartida actividades de 
capacitación  por la suma de ¢69.511.585, por otro lado solicita incrementar  

servicios  de desarrollo de sistemas informáticos en ¢14.500.000. 
 

El rebajo de los servicios en ciencias económicos  es factible  porque a criterio de 
la gerencia son recursos que  no corresponden en primer lugar porque estaba con 
una clasificación incorrecta y por otro  lado  porque el presupuesto  estaba 

sobreestimado, además  considera que hay trabajos que no requerían de un 
contrato externo.  Esto mismo sucede con la subpartida de actividades de 

capacitación y  es por esa razón que más bien se está rebajando la proyección.   
 
La subpartida  que incrementa que es la de servicios de desarrollo informático,  

es para coadyuvar en el desarrollo  del proyecto  de “Mercado  Cooperativo Virtual,  
lo cual   se visualiza como  una herramienta que apoyaría  a las cooperativas de 

reciente constitución y a sus  proyectos denominados  “emprendimientos”.  
 
El Departamento había solicitado incrementar la subpartida de actividades 

protocolarias y sociales, sin embargo la misma no puede  efectuarse porque está  
restringuida  de acuerdo a la  directriz  003-H. 

 
 

Ver el detalle del oficio PRO 1022-2018  en las  páginas 56 a la 61. 
 
Educación y Capacitación: 
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El Lic.  Juan Carlos Céspedes, Gerente de Educación y Capacitación, mediante 
oficios EC 206-2018  solicita disminuir  de la meta 1 y 2 la subpartida  actividades 

protocolarias y sociales por ¢3.000.000 y solicita más bien incrementar la 
subpartida 1.04.04  servicios de ciencias económicas y sociales por la suma de 

¢4.000.000.     Señala el  Lic. Céspedes que  las sumas rebajadas no afectan las 
metas señaladas y más bien el incremento es necesario para realizar  varias 

actividades  enfocadas a investigación en  conjunto con el Estado de la Nación   
principalmente.  
 

Ver oficio EC No.  206-2018 en página No. 56-61. 
 

 
Supervisión Cooperativa: 
 

Según oficio SC 904-2018  el licenciado Luis Fernando Vega, Gerente ai del 
departamento de supervisión cooperativa solicita ajustar  el presupuesto 

rebajando presupuesto  de la subpartida de servicios jurídicos en  ¢31.140.000 y 
de servicios en ciencias económicas por  ¢8.200.897, ambas están relacionadas 
con las contrataciones que se realizan para coadyuvan en el proceso de liquidación 

de cooperativas.   Dichas contrataciones presentaron atasos en la proveeduría y 
ya por o avanzado del presente período no van  estar listas  en el 2018.  La 

actividad relacionada con el proceso de liquidación de cooperativas  se verá 
afectada.  Esto también está relacionado con  la eliminación delos recursos que 
se tenían previstos en servicios de ingeniería por la suma de ¢3.000.000  la cual 

estaba planteada para contar con los servicios de agrimensura, para el proceso 
de liquidación de cooperativas, ya que  la oferta presentada no se ajustó a los 

requerimientos del cartel y por lo tanto no pudo ser adjudicada a nadie. 
 
En servicios de gestión y apoyo se había presupuestado la suma de ¢3.000.000 

para  apoyar el tema  de la redacción  del reglamento  al título I de la Ley de 
Asociaciones Cooperativas sin embargo esto se va a efectuar con el apoyo de los 

abogados de planta  supervisión cooperativa.  
 
En cuanto a lo solicitado para  viajes al exterior y transporte al exterior, aunque 

fue solicitado en el oficio  SC 904-2018, en realidad no procede porque existen 
recursos  para  capacitación de funcionarios ubicados en el  departamento de 

recursos humanos institucional.  
 
En cuanto al rebajo de las subpapartidas de viáticos dentro del  país y servicio de 

correo no procede por cuanto   ya se había realizado el traslado horizontal hacia 
el departamento de financiamiento y si se vuelve a cargar se estaría duplicando. 

 
Ver oficio SC 904-2018 en las  páginas  63 y 64. 

 
 
Síntesis: 
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 En el programa cooperativo a nivel general se rebaja de la subpartida 

fondos sin asignación presupuestaria la suma de ¢200.000.000 cantidad 
que se tenía inicialmene prevista para cubrir eventuales erogaciones 

provocados por la implementación de la modernización institucional, sin 
embargo la administración ha considerado que la misma  se llevará a cabo 

hasta el año 2019, por lo tanto se eliminan del presupuesto dicha cantidad. 
 

 A nivel general   solamente el departamento de supervisión señala que con 

los rebajos especialmente en honorarios  se ve afectada el tema de 
liquidación de cooperativas, sin embargo  el resto de los departamentos no 

señalan  puntualmente   que tendrían problemas  en el cumplimiento de las 
metas establecidas en el POI 2018. 

 

 Se reduce el gasto operativo del programa administrativo, en consecuencia 
el límite de gasto fijado  por la STAP para el 2018 no se sobrepasa y más 

bien se reduce el presupuesto asignado a dicho programa por la suma de 
¢202.874.469. 

 

 En cuanto a la Directriz 003-H donde  el Ministerio de Hacienda, solicita la 
reducción de varias subpartidas  es importante señalar lo siguiente:  La 

institución procede  a rebajar  la subpartidas  señaladas  en los porcentajes 
que  se señala, una vez descontando los compromisos  y/o aquellas 
contrataciones que estaban en tránsito, sin embargo en las subpartidas de 

publicidad y propaganda y actividades protocolarias  el porcentaje  no fue 
posible efectuarlo en toda su totalidad por compromisos  y  egresos que 

estaban en tránsito.  Sin embargo en su totalidad se rebajan  otras 
subpartidas  en mayor porcentaje tales como transporte y viáticos al 
exterior, tiempo   extraordinario y sobre todo servicios en ciencias 

económicas y sociales.   
 

 En otras palabras el rebajo en conjunto fue mayor a lo que pide la directriz 
tal y como se muestra en el siguiente cuadro: 
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 Ahora bien, la directriz señala establece  que los rebajos  tenían que 

trasladarse a cuentas sin asignación presupuestaria que es una subpatida  
que no permita cargar egresos; sin embargo es importante señalar que  ese 

aspecto la Instituto no lo puede  efectuar, ya que más bien  se requiere 
reforzar  en el Programa Cooperativo –sustantivo-, la subpartida de 

comisiones y  otros gastos financieros tomando en cuenta lo solicitado por 
el departamento de financiamiento en relación a todo el proceso de pagos 
a los fideicomisos  por el tema de las  garantías producto de la gestión de 

cobro de varias operaciones crediticias,  -ver oficio 11226-2018 en páginas 
48 y 49-;  se considera que este punto es un tema prioritario y urgente,  

de ahí que no es factible dejar la sumas rebajada en  fondos sin asignación 
presupuestaria tal y como reza la directriz. 

 

 El incremento más relevante  que se observa  en la modificación es  el 
ajuste presupuestario de la subpartida  comisiones y otros cargos la cual 

asciende a ¢408.000.000,  para  el tema de las garantías, asimismo el 
incremento de servicios jurídicos  para el tema  también de la inscripción 
de las propiedades que los fideicomisos no pudieron vender y deben ser 

adjudicadas al Instituto.  
 

 
 Con esta modificación y sumando la modificación anteriores 1, 2  más los 

ajustes  de los presupuestos extraordinarios 1 y 2,  da como resultado que 

el presupuesto ordinario (inicial aprobado por la Contraloría General de la 
República) se haya ajustado  en un 9.8%, con lo cual la institución no está 

sobrepasando la normativa presupuestaria  que establece   que  la 
sumatoria de todos los ajustes del presupuesto inicial aprobado por la 
Contraloría General de la República no pueden sobrepasar el 25%. 
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 En las páginas 26 y 27 se observa el ajuste  presupuestario por meta, en 
las páginas   10 y 11 se visualiza los movimientos presupuestarios  
detallados por programa y subpartida y en las páginas xxx se observan los 

ajustes pro programas, por departamentos y por subpartidas. 
  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

AJUSTES PRESUPUESTARIOS POR  
PROGRAMAS 
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CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

.00101 Sueldos  por cargos  fi jos -20.583.329 0

.00105 Suplencias 0 45.430.000

.00201 Tiempo Extraordinario -2.712.281 0

.00205 Dietas -16.471.027 0

.00301 Restricción por años  servidos -14.050.000 0

.00302 Retribución a l  ejercicio l ibera l  de la  profes ión -6.443.405 0

.00303 Decimotercer mes 0 880.000

.00304 Salario escolar -12.791.061 0

.00399 Otros  Incentivos  Sa laria les -2.494.000 0

.00401 Contribución Patronal  a l  Seguro de Sa lud de la  CCSS 0 9.465.887

.00402 Contribución Patronal  a l   IMAS 0 1.519.865

.00403 Contribución Patronal  a l  INA 0 1.274.675

.00404 Contribución Patronal  a l  Fondo  de Desarrol lo  Socia l  y As ig. Fami l iares   Fami l iares 0 4.987.582

.00405 Contribución Patronal  a l  Banco Popular y de Desarrol lo Comunal 0 515.595

.00501 Contribución Patronal  a l  Seguro de Pens iones  de la  CCSS 0 5.065.595

.00502 Aporte Patronal  a l  Régimen Obl igatorio de Pens iones  Complementarias 0 1.496.685

.00503 Aporte Patronal  a l  Fondo de Capita l i zación Labora l 0 2.961.351

.00505 Contribución Patronal  a l  Fondos  Adminis trados  pro entes  privados  (Cesantía) -5.068.581 0

.09999 Otras  remuneraciones -9.390.000 0

10102 Alqui ler de maquinaria , equipo y mobi l iario 0 10.000.000

10203 Servicio de Correo -700.000 0

10301 Información -600.000 0

10302 Publ icidad y Propaganda -30.010.374 0

10307 Servicio de Transferencia  Electrónica  de información 0 8.400.000

10402 Servicios  Jurídicos -12.000.000 0

10403 Servicios  de Ingeniería -20.000.000 0

10404 Servicios  ciencias  Económicas  y socia les -19.648.000 0

10406 Servicios  Genera les 0 34.000.000

10499 Otros  Servicios  de Gestión y Apoyo -8.200.775 0

10501 Transporte dentro del  pa ís -400.000 0

10502 Viáticos   dentro del  pa ís -442.700 0

10503 Transporte a l  Exterior -20.750.000 0

10504 Viáticos  a l  exterior -25.300.000 0

10701 Actividades  de Capaci tación -1.000.000 0

10702 Actividades  Protocolarias  y Socia les -21.606.171 0

10703 Gastos  de Representación -800.000 0

10806 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación 0 300.000

10902 Impuestos  sobre bienes  inmuebles 0 3.100.000

19902 Interereses  moratorios  y multas 0 100.000

20101 Combustibles  y lubricantes -200.000 0

20104 Tintas , pinturas  y di luyentes 0 8.750.000

20203 Al imentos  y bebidas -1.850.000 0

29904 Texti les  y Vestuarios -1.050.000 0

29999 Otros  Uti les , materia les  y suminis tros -200.000 0

50101 Maquinaria  y equipo  para  la  producción 0 200.000

50103 Equipo de comunicación -10.000.000 0

50104 Equipo  y Mobi l iario de Oficina 0 390.000

50199 Maquinaria  y equipo diverso 0 150.000

50201 Edi ficios -56.100.000 0

90201 Sumas  l ibres  s in as ignación presupuestaria -21.000.000 0

TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO -341.861.704 138.987.235 -202.874.469

Efecto neto

MODIFICACION 3-2018

PROGRAMA ADMINISTRATIVO
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CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

.00101 Sueldos  por cargos  fi jos 0 14.400.000

.00301 Restricción por años  servidos 0 1.970.000

.00302 Retribución a l  ejercicio l ibera l  de la  profes ión 0 6.650.000

.00303 Decimotercer mes 0 6.500.000

.00304 Salario Escolar -3.724.589 0

.00399 Otros  Incentivos  Sa laria les  400.000

.00401 Contribución Patronal  a  C.C.S.S. 0 2.700.000

.00402 Contribución Patornal  a l  IMAS 0 206.000

.00403 Contribución Patronal  INA 0 617.000

.00404 Contribución Patronal  As ignaciones  Fami l iares 0 1.654.000

.00405 Contribución Patronal  a l  Banco Popular 0 206.000

.00501 Contribuciónes  Patroal  Seguro de Pens iones  C.C.S.S. 0 1.700.000

.00502 Aporte Patronal  Reg. Obl ig. Pens iones  Complementarias 0 617.000

.00503 Aporte Patronal  Fondo Capita l i zación Labora l 0 1.000.000

.00505 Contrib. Patronal  a  Otros  Fondos  Adminis trados  Por entes  Privados -600.000 0

10203 Servicio de Correo 0 500.000

10301 Información -4.700.298 0

10302 Publ icidad y Propaganda -5.000.000 0

10303 Impres ión, encuadernación y otros -4.050.000 0

10306 Comis iones  y Otros  Gastos  Financieros  y comercia les 0 407.940.050

10402 Servicios  Juridicos 0 104.915.456

10403 Servicios  de Ingeniería -7.000.000 0

10404 Servicios  en ciencias  Económicas  y Socia les -87.926.715 0

10405 Servicios  Desarrol lo de Sis temas  Informáticos 0 14.500.000

10406 Servicios  Genera les 0 20.000

10499 Servicios  de Gestión y Apoyo -3.000.000 0

10501 Transporte dentro del  pa ís -605.000 0

10502 Viáticos  dentro del  pa ís 0 2.208.700

10503 Transporte a l  exterior -3.000.000 0

10504 Viáticos  a l  exterior -4.000.000 0

10601 Seguros -1.271.219 0

10701 Actividades  de capaci tación -77.111.585 0

10805 Mantenimiento equipo de transportes -800.000 0

10999 Otros  impuestos -2.000.000 0

20101 Combustibles  y lubricantes -700.000 0

20104 Tintas -40.000 0

20203 Al imentos  y Bebidas 0 112.500

20402 Repuestos  y Accesorios -500.000 0

29901 Uti les  y materia les  de oficina  y cómputo -550.000 0

29903 Productos  de papel  y cartón -44.000 0

40107 Préstamos  a l  sector privado 0 40.681.169

90101 Fondos  s in as ignación presupuestaria -200.000.000 0  

TOTAL PROGRAMA COOPERATIVO -406.623.406 609.497.875 202.874.469

TOTAL AMBOS PROGRAMAS -748.485.110 748.485.110 0

PROGRAMA COOPERATIVO
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AJUSTES PRESUPUESTARIOS POR 

PROGRAMA DETALLADO POR 
DEPARTAMENTOS 
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CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

JUNTA DIRECTIVA

.00205 Dietas -16.471.027 0

10503 Transporte a l  Exterior -10.000.000 0

10504 Viáticos  a l  exterior -12.000.000 0

10701 Actividades  de Capaci tación -1.000.000 0

10702 Actividades  Protocolarias  y Socia les -400.000 0

10703 Gastos  de Representación -600.000 0

20203 Al imentos  y bebidas -2.000.000 0

AUDITORIA INTERNA

.00101 Sueldos  por cargos  fi jos -1.000.000 0

.00301 Restricción por años  servidos 0 1.300.000

.00302 Retribución a l  ejercicio l ibera l  de la  profes ión -1.000.000 0

.00399 Otros  Incentivos  Sa laria les -200.000 0

.00304 Salario escolar -326.000 0

.00401 Contribución Patronal  a l  Seguro de Sa lud de la  CCSS 2.437.000

.00402 Contribución Patronal  a l   IMAS 133.000

.00403 Contribución Patronal  a l  INA 397.000

.00404 Contribución Patronal  a l  Fondo  de Desarrol lo  Socia l  y As ig. Fami l iares   Fami l iares 1.323.000

.00405 Contribución Patronal  a l  Banco Popular y de Desarrol lo Comunal 133.000

.00501 Contribución Patronal  a l  Seguro de Pens iones  de la  CCSS 1.344.000

.00502 Aporte Patronal  a l  Régimen Obl igatorio de Pens iones  Complementarias 398.000

.00503 Aporte Patronal  a l  Fondo de Capita l i zación Labora l 795.000

.00505 Contribución Patronal  a l  Fondos  Adminis trados  pro entes  privados  (Cesantía) -1.000.000 0

10402 Servicios  Jurídicos 0 1.000.000

10403 Servicios  de Ingeniería -20.000.000 0

10404 Servicios  ciencias  Económicas  y socia les -3.000.000 0

SECRETARIA DE ACTAS

.00101 Sueldos  por cargos  fi jos -200.000 0

.00301 Restricción por años  servidos -400.000 0

.00304 Salario escolar -124.297 0

.00401 Contribución Patronal  a l  Seguro de Sa lud de la  CCSS 13.700

.00402 Contribución Patronal  a l   IMAS 820

.00403 Contribución Patronal  a l  INA 2.240

.00404 Contribución Patronal  a l  Fondo  de Desarrol lo  Socia l  y As ig. Fami l iares   Fami l iares 8.130

.00405 Contribución Patronal  a l  Banco Popular y de Desarrol lo Comunal 1.450

.00501 Contribución Patronal  a l  Seguro de Pens iones  de la  CCSS 7.800

.00502 Aporte Patronal  a l  Régimen Obl igatorio de Pens iones  Complementarias 2.250

.00503 Aporte Patronal  a l  Fondo de Capita l i zación Labora l 4.480

.00505 Contribución Patronal  a l  Fondos  Adminis trados  pro entes  privados  (Cesantía) -25.000

MODIFICACION 3-2018

PROGRAMA ADMINISTRATIVO
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CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

DIRECCION EJECUTIVA

.00101 Sueldos  por cargos  fi jos 0 2.808.000

.00301 Restricción por años  servidos 450.000

.00302 Retribución a l  ejercicio l ibera l  de la  profes ión 0 5.256.595

.00399 Otros  Incentivos  Sa laria les 0 800.000

.00303 Decimotercer mes 0 400.000

.00304 Salario escolar -1.721.726 0

.00401 Contribución Patronal  a l  Seguro de Sa lud de la  CCSS 0 423.000

.00402 Contribución Patronal  a l   IMAS 0 22.900

.00403 Contribución Patronal  a l  INA 0 69.000

.00404 Contribución Patronal  a l  Fondo  de Desarrol lo  Socia l  y As ig. Fami l iares   Fami l iares 0 229.000

.00405 Contribución Patronal  a l  Banco Popular y de Desarrol lo Comunal 0 23.000

.00501 Contribución Patronal  a l  Seguro de Pens iones  de la  CCSS 0 240.000

.00502 Aporte Patronal  a l  Régimen Obl igatorio de Pens iones  Complementarias 0 70.000

.00503 Aporte Patronal  a l  Fondo de Capita l i zación Labora l 0 14.000

.00505 Contribución Patronal  a l  Fondos  Adminis trados  pro entes  privados  (Cesantía) -6.000.000 0

10402 Servicios  Jurídicos -13.000.000 0

10502 Viáticos   dentro del  pa ís -442.700 0

10503 Transporte a l  exterior -4.750.000 0

10504 Viáticos  a l  exterior -8.300.000 0

10702 Actividades  protocolarias  y socia les -129.200

10703 Gastos  de Representación -200.000 0

20203 Al imentos  y Bebidas 0 150.000

29904 Texti les  y Vestuarios -50.000 0

50104 Equipo de Oficina 240.000

ASESORIA JURIDICA

.00101 Sueldos  por cargos  fi jos -2.000.000 0

.00301 Restricción por años  servidos -2.000.000 0

.00302 Retribución a l  ejercicio l ibera l  de la  profes ión -2.000.000 0

.00399 Otros  Incentivos  Sa laria les 0 306.000

.00401 Contribución Patronal  a l  Seguro de Sa lud de la  CCSS 2.100.000

.00402 Contribución Patronal  a l   IMAS 1.120.000

.00403 Contribución Patronal  a l  INA 75.000

.00404 Contribución Patronal  a l  Fondo  de Desarrol lo  Socia l  y As ig. Fami l iares   Fami l iares 1.140.000

.00405 Contribución Patronal  a l  Banco Popular y de Desarrol lo Comunal 115.000

.00501 Contribución Patronal  a l  Seguro de Pens iones  de la  CCSS 1.150.000

.00502 Aporte Patronal  a l  Régimen Obl igatorio de Pens iones  Complementarias 340.000

.00503 Aporte Patronal  a l  Fondo de Capita l i zación Labora l 690.000

.00505 Contribución Patronal  a l  Fondos  Adminis trados  pro entes  privados  (Cesantía) -600.000 0

MODIFICACION 3-2018

PROGRAMA ADMINISTRATIVO
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CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

COMUNICACIÓN E IMAGEN

.00301 Retribución por años  de servicio 0 500.000

.00302 Restricción a l  Ejercicio Libera l  de la  Profes ión 0 3.300.000

.00399 Otros  Incentivos  Sa laria les 200.000

.00304 Décimotercer mes 0 480.000

.00304 Salario Escolar -487.000 0

.00401 Contribución Patronal  a l  Seguro de Sa lud de la  CCSS 0 290.000

.00402 Contribución Patronal  a l   IMAS 0 16.000

.00403 Contribución Patronal  a l  INA 0 50.000

.00404 Contribución Patronal  a l  Fondo  de Desarrol lo  Socia l  y As ig. Fami l iares   Fami l iares 0 16.000

.00405 Contribución Patronal  a l  Banco Popular y de Desarrol lo Comunal 0 16.000

.00501 Contribución Patronal  a l  Seguro de Pens iones  de la  CCSS 0 16.000

.00502 Aporte Patronal  a l  Régimen Obl igatorio de Pens iones  Complementarias 0 5.000

.00503 Aporte Patronal  a l  Fondo de Capita l i zación Labora l 0 95.000

.00505 Contribución Patronal  a l  Fondos  Adminis trados  pro entes  privados  (Cesantía) 0 135.000

10203 Servicio de Correo -700.000 0

10302 Publ icidad y Propaganda -30.010.374 0

10404 Servicios  en Ciencias  Económicas  y Socia les -16.648.000 0

10499 Otros  Servicios  de Gestión y Apoyo -3.400.775 0

10702 Actividades  protocolarias  y socia les -19.576.971 0

10806 Mantenimiento y reparación de equipo de comunicación 0 300.000

20101 Combustibles  y lubricantes -200.000 0

20104 Tintas  y pinturas  y di luyentes -1.250.000 0

29904 Texti les  y Vestuarios -1.000.000 0

29999 Otros  Uti les , materia les  y suminis tros -200.000 0

ADMINSTRATIVO FINANCIERO:

10102 Alqui ler de maquinaria , equipo y mobi l iario 0 10.000.000

10307 Servicio de Transferencia  Electrónica  de información 0 8.400.000

10406 Servicios  Genera les 0 34.000.000

10902 Impuestos  sobre bienes  inmuebles 0 3.100.000

19902 Interereses  moratorios  y multas 0 100.000

20104 Tintas , pinturas  y di luyentes 0 10.000.000

50101 Maquinaria  y equipo  para  la  producción 200.000

50104 Equipo y Mobi l iario de Oficina 150.000

50103 Equipo de comunicación -10.000.000 0

50199 Maquinaria  y equipo diverso 0 150.000

50201 Edi ficios -56.100.000 0

DESARROLLO ESTRATEGICO

.00101 Sueldos  por cargos  fi jos -21.481.329

.00301 Retribución por años  de servicio -14.000.000

.00302 Restricción a l  Ejercicio Libera l  de la  Profes ión -15.000.000

.00302 Salario Escolar -6.400.670 0

.00399 Otros  Incentivos  Sa laria les -4.000.000

MODIFICACION 3-2018

PROGRAMA ADMINISTRATIVO
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CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

TECNOLOGIAS DE INFORMACION

.00101 Sueldos  por cargos  fi jos 0 300.000

.00301 Retribución por años  de servicio 0 100.000

.00302 Restricción a l  Ejercicio Libera l  de la  Profes ión -600.000 0

.00399 Otros  Incentivos  Sa laria les 0 200.000

RECURSOS HUMANOS:

.00105 Suplencias 0 45.430.000

.00201 Tiempo Extraordinario -2.712.281 0

.00304 Salario Escolar -3.731.368 0

.00101 Sueldos  por cargos  fi jos 990.000

.00301 Restricción por años  servidos

.00302 Retribución a l  ejercicio l ibera l  de la  profes ión 3.600.000

.00399 Otros  Incentivos  Sa laria les 200.000

.00401 Contribución Patronal  a  C.C.S.S. 0 4.202.187

.00402 Contribución Patornal  a l  IMAS 0 227.145

.00403 Contribución Patronal  INA 0 681.435

.00404 Contribución Patronal  As ignaciones  Fami l iares 0 2.271.452

.00405 Contribución Patronal  a l  Banco Popular 0 227.145

.00501 Contribuciónes  Patroal  Seguro de Pens iones  C.C.S.S. 0 2.307.795

.00502 Aporte Patronal  Reg. Obl ig. Pens iones  Complementarias 0 681.435

.00503 Aporte Patronal  Fondo Capita l i zación Laboral 0 1.362.871

.00505 Contrib. Patronal  a  Otros  Fondos  Adminis trados  Por entes  Privados 0 2.421.419

.09999 Otras  remuneraciones -9.390.000 0

10301 Información -600.000 0

10404 Servicios  ciencias  Económicas  y socia les 0 0

10499 Otros  Servicios  de Gestión y Apoyo -4.800.000 0

10501 Transporte dentro del  pa ís -400.000 0

10503 Transporte a l  exterior -6.000.000 0

10504 Viáticos  a l  exterior -5.000.000 0

10702 Actividades  Protocolarias  y Socia les -1.500.000 0

90201 Sumas  l ibres  s in as ignación presupuestaria -21.000.000 0

TOTAL PROGRAMA ADMINISTRATIVO -367.103.718 164.229.249

MODIFICACION 3-2018

PROGRAMA ADMINISTRATIVO
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CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

FINANCIAMIENTO:

.00101 Sueldos  por cargos  fi jos 0 19.400.000

.00301 Restricción por años  servidos 0 8.470.000

.00302 Retribución a l  ejercicio l ibera l  de la  profes ión 0 8.650.000

.00304 Decimotercer mes 0 5.200.000

.00399 Otros  Incentivos  Sa laria les -500.000 0

.00401 Contribución Patronal  a  C.C.S.S. 0 2.700.000

.00402 Contribución Patornal  a l  IMAS 0 206.000

.00403 Contribución Patronal  INA 0 617.000

.00404 Contribución Patronal  As ignaciones  Fami l iares 0 1.654.000

.00405 Contribución Patronal  a l  Banco Popular 0 206.000

.00501 Contribuciónes  Patroal  Seguro de Pens iones  C.C.S.S. 0 1.700.000

.00502 Aporte Patronal  Reg. Obl ig. Pens iones  Complementarias 0 617.000

.00503 Aporte Patronal  Fondo Capita l i zación Labora l 0 1.000.000

.00505 Contrib. Patronal  a  Otros  Fondos  Adminis trados  Por entes  Privados -600.000 0

10203 Servicio de Correo 0 500.000

10402 Servicios  Juridicos 0 145.505.456

10406 Servicios  Genera les 0 20.000

10306 Comis iones  y Otros  Gastos  Financieros  y comercia les 0 408.000.000

10502 Viáticos  dentro del  pa ís 0 2.208.700

FNA

40107 Préstamos  a l  sector privado 40.681.169

10302 Publ icidad y Propaganda -5.000.000 0

10303 Impres ión, encuadernación y otros -300.000 0

10306 Comis iones  y gastos  por serv. Financieros  y Comercia les -59.950 0

10402 Servicios  Jurídicos -9.450.000 0

10403 Servicios  de Ingeniería -3.000.000 0

10404 Servicios  en ciencias  Económicas  y Socia les -5.000.000 0

10501 Transporte dentro del  pa ís -500.000 0

10503 Transporte a l  exterior -3.000.000 0

10504 Viáticos  a l  exterior -4.000.000 0

10601 seguros -1.271.219 0

10701 Actividades  de capaci tación -4.300.000 0

10805 Mantenimiento equipo de transportes -800.000 0

10999 Otros  impuestos -2.000.000 0

20101 Combustibles  y lubricantes -1.000.000 0

20402 Repuestos  y Accesorios -500.000 0

29901 Uti les  y materia les  de oficina  y cómputo -500.000 0

TRANF. Y OTROS

90101 Fondos  s in as ignación presupuestaria -200.000.000 0

PROGRAMA COOPERATIVO
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CODIGO DEPARTAMENTO REBAJA AUMENTA

ASISTENCIA TECNICA

.00101 Sueldo por cargos  fi jos -3.000.000 0

.00303 Décimotercer mes 0 1.300.000

.00399 Otros  Incentivos 0 900.000

10403 Servicios  de Ingeniería -1.000.000 0

10701 Actividades  de capacitación 0 700.000

20101 Combustibles  y lubricantes 0 300.000

PROMOCION

.00101 Sueldos  por cargos  fi jos -2.000.000 0

.00301 Restricción por años  servidos -6.500.000 0

.00302 Retribución a l  ejercicio l ibera l  de la  profes ión -2.000.000 0

.00304 Salario Escolar -1.106.000 0

10303 Impres ión, encuadernación y otros -3.750.000 0

10404 Servicios  en Ciencias  Económicas  y Socia les -78.725.818 0

10405 Servicios  Desarrol lo de Sis temas  Informáticos 0 14.500.000

10501 Transporte dentro del  pa ís -105.000 0

10701 Actividades  de capacitación -69.511.585 0

20104 Tintas -40.000 0

20203 Al imentos  y Bebidas 0 112.500

29901 Uti les  y materia les  de oficina  y cómputo -50.000 0

29903 Productos  de papel  y cartón -44.000 0

EDUCACION Y CAPACITACION:

.00304 Salario Escolar -440.459 0

10701 Actividades  de capacitación -4.000.000 0

10404 Servicios  en Ciencias  Económicas  y Socia les 0 4.000.000

SUPERVISION COOPERATIVA:

.00304 Salario Escolar -2.178.130 0

10402 Servicios  Jurídicos -31.140.000 0

10404 Servicios  en Ciencias  Económicas  y Socia les -8.200.897 0

10403 Servicios  de Ingeniería -3.000.000 0

10301 Información -4.700.298 0

10499 Servicios  de Gestión y Apoyo -3.000.000 0

TOTAL PROGRAMA COOPERATIVO -466.273.356 669.147.825

TOTAL AMBOS PROGRAMAS -833.377.074 833.377.074

PROGRAMA COOPERATIVO
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A N E X O S  
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DEPARTAMENTO METAS PRESUPUESTO ¢

JUNTA INTERVENTORA No tiene metas 49.721.027,00

Ajuste Modificación 3-2018 -42.471.027,00

Presupuesto Ajustado 7.250.000,00

AUDITORIA INTERNA Meta 1: 393.459.677,00

Ajuste Modificación 3-2018 -17.266.000,00

Presupuesto Ajustado 376.193.677,00

DIRECCION EJECUTIVA: No tiene metas 418.687.112,00

Ajuste Modificación 3-2018 -10.050.231,00

Presupuesto Ajustado 408.636.881,00

No tiene metas 66.090.305,00

SECRETARIA DE ACTAS Ajuste Modificación 3-2018 -708.427,00

Presupuesto Ajustado 65.381.878,00

META 1: 80.560.000,00

ASESORIA JURIDICA Ajuste Modificación 3-2018 436.000,00

Presupuesto Ajustado 80.996.000,00

TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICAC. Meta 1: 399.318.532

Ajuste Modificación 3-2018 0

Presupuesto Ajustado 399.318.532

Meta 2: 157.082.986

Ajuste Modificación 3-2018 -1.500.000

Presupuesto Ajustado 155.582.986

ADMON Y FINANZAS Meta 1: 1.665.477.759

Ajuste Modificación 3-2018 0

Presupuesto Ajustado 1.665.477.759

RECURSOS HUMANOS Meta 1: 632.824.519

Ajuste Modificación 3-2018 9.469.235

Presupuesto Ajustado 642.293.754

DESARROLLO ESTRATEGICO: Meta 1 138.960.275

Ajuste Modificación 3-2018 -15.600.168

Presupuesto Ajustado 123.360.107

Meta 2 166.408.249

Ajuste Modificación 3-2018 -15.600.167

Presupuesto Ajustado 150.808.082

Meta 3 69.015.137

Ajuste Modificación 3-2018 -31.200.335

Presupuesto Ajustado 37.814.802

COMUNICACIÓN E IMAGEN Meta 1 65.400.960

Ajuste Modificación 3-2018 -6.216.000

Presupuesto Ajustado 59.184.960

Meta 2 204.902.918

Ajuste Modificación 3-2018 -51.787.345

Presupuesto Ajustado 153.115.573

Meta3 88.900.959

Ajuste Modificación 3-2018 -9.750.775

Presupuesto Ajustado 79.150.184

Meta4 96.600.959

Ajuste Modificación 3-2018 0

Presupuesto Ajustado 96.600.959

 

AJUSTE DE COSTOS DE LAS METAS INCORPORADAS EN EL POI 2017

MODIFICACION 3-2018

PROGRAMA ADMINISTRATIVO
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DEPARTAMENTO METAS PRESUP. AJUSTADO ¢

EDUCACION Meta 1 224.147.465

Ajuste Modificación 3-2018 -3.440.459

Total Ajustado 220.707.006

Meta 2 246.615.236

Ajuste Modificación 3-2018 -1.000.000

Total Ajustado 245.615.236

Meta 3 105.109.141

Ajuste Modificación 3-2018 -4.000.000

 Total Ajustado 101.109.141

PROMOCION: Meta  1 247.231.051

Ajuste Modificación 2-2018 -12.297.500

Total Ajustado 234.933.551

Meta  2 70.677.695

Ajuste Modificación 2-2018 -43.026.000

Total Ajustado 27.651.695

Meta  3 94.969.710

Ajuste Modificación 2-2018 -43.238.178

Total Ajustado 51.731.532

Meta  4 61.261.104

Ajuste Modificación 2-2018 -31.805.975

Total Ajustado 29.455.129

SUPERVISION : Meta 1: 301.149.307

Ajuste Modificación 3-2018 -5.378.428

Total Ajustado 295.770.879

Meta 2: 19.287.954

Ajuste Modificación 3-2018 -300.000

Total Ajustado 18.987.954

Meta 3: 48.575.908

Ajuste Modificación 3-2018 -3.600.000

Total Ajustado 44.975.908

Meta 3: 48.575.908

Ajuste Modificación 3-2018 -42.940.897

Total Ajustado 5.635.011

ASISTENCIA TECNICA Meta 1 499.496.852

Ajuste Modificaicón 2-2018 -800.000

Total Ajustado 498.696.852

FINANCIAMIENTO: Meta 1 24.881.650.000

Ajuste Modificación 3-20187 605.554.156

Total Ajustado 25.487.204.156

Nota:  Se ajustan los costos de las metas, no así los indicadores.

PROGRAMA COOPERATIVO
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CERTIFICACIÓN DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL BLOQUE DE 
 LEGALIDAD QUE DEBEN CUMPLIR EL PRESUPUESTO INICIAL Y SUS 

VARIACIONES DE LOS ENTES Y ÓRGANOS SUJETOS A LA  
APROBACIÓN PRESUPUESTARIA DE LA  

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 

La  suscrita Eugenia Bonilla Abarca, cédula número 1-506-178, vecina de La Unión de Tres 

Ríos, Máster en Administración de Negocios, Gerente del Departamento de  Desarrollo 
Estratégico, designada por el Mag.  Gustavo Fernández Quesada, Director Ejecutivo ai. como 
responsable del proceso de formulación de la modificación 3-2018 del Instituto Nacional de 
Fomento Cooperativo, por este medio certifico, con conocimiento de las responsabilidades 
penales, civiles y administrativas que me sean atribuibles al certificar información no veraz, 
que he revisado todos los aspectos del bloque de legalidad contenidos en esta certificación; 
además de todos los otros que le resultan de aplicación obligatoria a la institución y que no 
se agotan en los apartes indicados.  

 

Requisitos del bloque de legalidad que en caso de incumplimiento conlleva a 
la improbación total o parcial del presupuesto inicial o sus variaciones o la 
devolución sin trámite del documento presupuestario según corresponda1, por 
parte de la Contraloría General de la República.  

 

Requisitos Sí No 
No 

aplica 
Observaciones 

1. Se incorpora el contenido presupuestario para 
financiar las partidas y subpartidas de gastos 
necesarios para el funcionamiento de la institución 
durante todo el año (principio de universalidad), de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 176 de la 
Constitución Política y los artículos 4 y 5 inciso a) 
de la Ley No 8131. 

X   Con la modificación lo 
que se hace es ajustar 
el Presupuesto 
Ordinario 2018 

2. Se emitió el Documento “Consulta Morosidad 
Digital Web”2 de la C.C.S.S. en el cual conste que 
la institución se encuentran al día en el pago de las 
cuotas patronales y obreras de esta Institución o 
que existe, en su caso, el correspondiente arreglo 
de pago debidamente aceptado, según lo dispuesto 
en el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la 
C.C.S.S., Nº 173 y sus reformas.  

X   Se anexa al 

documento 

                                    
1   Sin perjuicio de las responsabilidades que se puedan atribuir a los funcionarios que han incumplido sus deberes, 

según lo establece la Ley de Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos y la Ley 
General de Control Interno.  

2   Dicho documento deberá incluirse como un anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP 
disponga para ello y la fecha de validez debe coincidir con la fecha de presentación del documento 
presupuestario a la Contraloría General. 

3    Ley Nº 17 del 22 de octubre de 1943  
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Requisitos Sí No 
No 

aplica 
Observaciones 

3. Se incluye la asignación presupuestaria para el 
pago del seguro de riesgos del trabajo, según lo 
dispuesto en el artículo 331 del Código de Trabajo, 
Ley Nº 24 y sus reformas.  

 x  Se incluyó en el 

Presupuesto 

Ordinario 2018 

4. Se incluye el contenido presupuestario suficiente5, 
para cumplir con las órdenes emitidas por la Sala 
Constitucional, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 41 y 48 de la Constitución Política.  

 x  Idem 

5. Se incluye el contenido presupuestario suficiente6, 
cuando ha vencido el plazo de tres meses para 
atender las obligaciones derivadas de resoluciones 
judiciales, conforme con lo dispuesto en el artículo 
78 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa Nº 36677 o acorde con lo dispuesto 
en el artículo 168 inciso 2) del Código Procesal 
Contencioso Administrativo, Ley Nº 85088, según 
corresponda.  

  x Al momento la 

institución no 

tiene ningúna 

obligación. 

6. Se incluye el contenido presupuestario requerido 
para la transferencia al Fondo de Capitalización 
Laboral, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Protección al Trabajador N° 7983. 

x   Se incluyó en el 

Presupuesto 

Ordinario 2018, 

pero se ajusta 

con la presente 

modificación. 

7. La entidad está al día con el envío de la información 
a la Autoridad Presupuestaria y al Banco Central de 
Costa Rica, cuando corresponda, según lo indicado 
en el artículo 36 de la Ley para el equilibrio 
financiero del sector público, Nº 69559.  

x    

 

                                    
4   Publicada en La Gaceta Nº 192 del 29 de agosto de 1943. 
5  Los gastos respectivos se clasificarán en la partida y subpartida por objeto del gasto, así como en los programas 

presupuestarios correspondientes.  
6   Idem 
7  Publicada en La Gaceta Nº 65 del 19 de marzo de 1966. 
8  Publicada en el Alcance Nro. 38 a La Gaceta Nro. 120 del 22 de junio del 2006. 
9  Publicada en La Gaceta Nº 45 del 2 de marzo de 1984. 
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Requisitos Sí No 
No 

aplica 
Observaciones 

8. Se dio contenido presupuestario a la subpartida de 
“Edificios” y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley nro. 6750 y sus reglamentos, se 
cumplen los siguientes supuestos: 
 
a. El monto es igual o superior a los diez millones 

de colones. 
b. Corresponde a la construcción de una o varias 

edificaciones nuevas. 
c. Su uso se destinará a la prestación de servicios 

directos a la población. 
 
Si la respuesta es “Si” indicar en observaciones la 
fecha de finalización prevista para la terminación de 
la(s) obra (s) así como su costo total.10 

x   Sin embargo 

con este 

documento se 

ajusta, 

rebajando la 

subpartida 

tomando en 

cuenta lo 

señalado  por la 

Gerencia de 

Administración 

y Finanzas y las 

prioridades 

institucionales. 

9. El documento presupuestario fue aprobado11 por la 
instancia interna competente12, conforme con lo 
establecido en la Ley General de la Administración 
Pública (LGAP), No 6227 (especialmente en los 
artículos 70 y 129 y siguientes). 

x   Se va a tramitar 

a través de la 

Dirección 

Ejecutiva 

 
 

 

 

 

                                    
10  Si se cumplen los supuestos indicados en los incisos a), b) y c) para el año de la finalización de la(s) obra(s), 

y no se dio contenido presupuestario a la subpartida de “Piezas y obras de colección” de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 7 de la Ley nro. 6750 citada y el artículo 12 del Decreto nro. 29479-C, procede la 
improbación del contenido presupuestario de la subpartida “Edificios” UNICAMENTE en lo que corresponde a 

los alcances de la Ley nro. 6750 citada y su reglamento.   
11   Dicha aprobación deberá constar en la transcripción del acuerdo de la instancia competente, la cual deberá 

incluirse como anexo al documento presupuestario en el espacio que el SIPP disponga para ello. 
12   Corresponde al superior jerárquico, unipersonal o colegiado del órgano o ente, quien ejerce la máxima 

autoridad, según lo establecido en la legislación vigente.  
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Esta certificación la realizo a las  11:30  horas del día  7 del mes de setiembre  del año 2018. 

    


